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Señor
JUEZ (1) LABORAL DEL CIRCUITO DE GARZÓN - HUILA
j01lctogarzon@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.
La Ciudad
 

 
 
ASUNTO:
SOLICITUD
CERTIFICACI
ÓN –
ABOGADO
LITIGANTE -
      
 
Cordial saludo
 

Respetado (a) señor (a) Juez 
HAROLD GIOVANNY URRIAGO GÓMEZ, obrando en mi condición Apoderado Especial de   

JUAN RICARDO GONZALEZ JIMENEZ parte demandante dentro del proceso de la referencia),
por medio de este escrito, de conformidad con lo previsto en el artículo 23 y J83 de la
Constitución Política de Colombia, artículo 115 del Código General del Proceso y lo señalado
en el Decreto 806 de 2020, de manera atenta y respetuosa, me permito solicitar al despacho, se
sirva expedir una certificación en la que se indique que el suscrito profesional actúa en calidad
de Abogado Litigante dentro del proceso de la referencia, se indique la fecha en que se
presentó la demanda y/o denuncia según el caso, y se certifique  el estado actual del proceso
y/ o la denuncia, según el caso.
 
Lo anterior, para fines jurídicos previstos por el legislador.  
 
Agradezco la valiosa colaboración.
 
 

De manera cordial
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